
CONSUO MUNICIPAL DE PANAM A
Panamá, R. P.

ACUERDO N'149

De 9 de abril de 2O24

Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de Panamá, a acogerse al
procedim¡ento especial de contratación, de conformidad con lo establecido
en la Ley 2? de 2006, y suscribir simple prórroga del Contrato de
Arrendamiento N'013-2022 con BIENES RAICES CHEN Y WONG, S.A.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 16 de 17 de jun¡o de 2016, se ¡nstituye la Justic¡a Comunitaria de Paz y se dictan
disposiciones sobre Mediación y Conciliación Comun¡tar¡a, para promover la solución efect¡va de las

controversias comunitarias y la convivencia pacífica, y esta Ley establece que los gastos de
funcionamiento de las Casas de Justic¡a Comunitaria serán cargados al Presupuesto de Rentas y
Gastos municipales, por lo que corresponde al munic¡pio llevar a cabo su gestión de manera
responsable;

Que la Casa de Justicia Comunitaria de Paz de Las Cumbres funciona en el local N"4 del Edificio La

Hacienda, finca con Folio Real 29137 (F), código de ubicación No8715, ubicado en la vía Boyd
Roosevelt y calle Los Andes Norte, Corregim¡ento de Las Cumbres, Distrito y Provincia de Panamá,
propiedad de Las Cumbres Plaza lnvestment, S.A., administrada por Bienes y Raíces Cheng y Wong,
S.A.;

Que el Municipio de Panamá, suscr¡b¡ó el Contrato de Arrendamiento N"013-2022 con BIENES Y
RqlCeS Cu¡tl Y WONG, S.A., para el arrendamiento del citado local de 165m2, por un monto total de
Setenta y Dos Mil Cincuenta y Ocho Balboas con 56/100 (B/.72,058.56) incluido el siete Por ciento
(7%) en concepto de I.T.B.M.S. y un período de cuarenta y ocho (48) meses, del 1 de enero de 2020
al 31 de diciembre de 2023, debidamente refrendado el 28 de jun¡o de 2022, y requ¡ere mantener
este arrendamiento por cuarenta y ocho meses adicionales, del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre
de ?O27 pa.a garant¡zar que la Casa de Justicia Comun¡taria de Paz de Las Cumbres continúe
brindando servicios de manera ¡ninterrumpida en este local;

Que la Ley 22 de 2006, establece que no será aplicable el procedimiento de selección de contrat¡sta
ni el procedimiento excepcional de contratación, establecidos en esa Ley, s¡no el proced¡miento
especial de contratación, en los contratos que const¡tuyan simple prórroga de contratos de
arrendam¡ento de bienes o servicios ya ex¡stentes debidamente refrendados, cuando el contrato
original no exceda de Tresc¡entos Mil Balboas (8/.300 000.00), por razones de normalización o por la

necesidad de asegurar la compatibilidad con los bienes, el equipo, la tecnología o los serv¡cios que
se estén utilizando, siempre que se cuente con la Part¡da Presupuestar¡a correspond¡ente, que el
precio no sea superior al pactado or¡g¡nalmente y no varíen las €aracteríst¡cas esenciales del contrato,
como sus partes, objeto, monto y vigencia y en los casos de arrendam¡ento de bienes inmuebles en
los que el Estado actúe en condición de arrendatario, se entenderá que existe simple prórroga,
siempre que el canon de arrendamiento no exceda los límites permitidos de acuerdo con el valor
promedio actualizado del bien;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá, ha certificado
que para esta contratación cuenta con un monto de Dieciocho Mil Catorce Balboas con 641100
(B/.18,014.fl) que será cargado a la Part¡da Presupuestaria N'5.76.0.8.001.01.02.101 del Programa de
Func¡onamiento Sede para la Vigencia Fiscal 2024, y que los recursos para las vigencias f¡scales 2025,
2076 y ?027 serán contemplados en los respectivos anteproyectos de presupuesto;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, sobre Régimen Municipal, faculta al alcalde
para adquirir bienes y servicios, s¡empre y cuando se encuentre deb¡damente autor¡zado por el
Concejo;
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Viqencia F¡scal Monto
zo24 B/.18,014.64
?o?5 B/.18,014.64
20?6 B/.18,014.64
2027 B/.18,014.U
Total B1.72,Osa.56

Los recursos para las Vigencias Fiscales 2025, 2026 y 2027, serán contemplados en los respectivos
anteproyectos de Presupuesto.

ARÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a |os nueve (9) días del mes abril del año dos mil veinticuatro (2024).

Que el Artículo 14 de la citada Ley 106 de 1973, establece que los Consejos Municipales regu¡arán la
vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley dentro del ñspectivo
Distr¡to.

ACUERDA:

ARiCUto PRTMERO: AUTORIZAR al alcalde del D¡str¡to de panámá, a acogerse al procedim¡ento
especial de contratac¡ón, de conformidad con lo establecido en Ia Ley 22 de 2006, y suscrib¡r simple
prórroga del Contrato de Arrendamiento No013-2022 con BIENES RAICES CHEN y WONG, S.A., por
el término de cuarenta y ocho (48) meses, del 1 de enero de ZO24 al31 de diciembre de 2027.

ARÍ€ULO SEGUNDO: Esta contratación será por la suma total de Setenta y Dos Mil Cincuenta y
Ocho Balboas con 56/100 (B/.72,058.56) incluido el I.T.8.M.5., con cargo a la Part¡da Presupuestar¡a
N'5.76.0.8.001.01.02.101 del Programa de Funcionamiento Sede como se detalla a continuación:

E PRESIDENT

RDO

EL VTCEPRq,STDENTE,

(V' J
".rfr,ffii!"ftuou.

EL SECRETARIO GENERAL,

il^nfaplwrr.-



Acucrdo No.l49
D€l 09 dc abril de 2024

Sancionado:
f,L ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 09 de abril de 2024

Ejecútese y Cúmplase:
SECR"ETARIO GENERAL

JORGE MIRANDA
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JOSÉ LUIS.FÁBR.EGA


